
     

  

EXPEDIENTE No. 112126 

Guayaquil, Diciembre 30 del 2.004 Cp Ta 

nooo 

SEÑOR o La 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente cumplo en comunicarle las cesiones de acciones del capital de la 
compañía EL TECAL C.A. ELTECA, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, y que a 

continuación detallo: 

Con fecha junio 23 del 2.004, la compañía THE MANHATTAN GROUP INC., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 3.332 acciones ordinarias y nominativas de un valorgiwminal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en los títulos Bb. 34 y 35, a favor del 
FIDEICOMISO MERCANTIL FONDO PATRIMONIAL ESPOL, de naciorfllidad ecuatoriana, con 

R.U.C. + 0992286067001. 

Con fecha julio 01 del 2.004, la compañía THE MANHATTAN GROUP INC., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 1.334 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 47, a favor del 
FIDEICOMISO MERCANTIL FONDO PATRIMONIAL ESPOL, de nacionalidad ecuatoriana, con 

R.U.C. ++ 0992285067001. 

Con fecha julio 08 del 2.004, la compañía THE MANHATTAN GROUP INC., de nacionalidad 
panameña, y con domicilio en la ciudad de Panamá, ha cedido 947 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
representadas en el título No. 49, a favor de JORGE PAUL CORREA CORREA, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, portador-de la cédula de ciudadanía ++ 0701705766. 

Con fecha julio 08 de! 2.004, la compañía THE MANHATTAN GROUP INC., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 1.500 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el tituio No. 51, a favor de JORGE 
PAUL CORREA CORREA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania + 
0701705766. 

Con fecha julio 08 del 2.004, la compañía L.U. TRADING S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con 
R.U.C. 4 0991439749001, ha cedido 553 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de tos Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 53, a favor del 
señor JORGE PAUL CORREA CORREA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía + 0701705766. 

Con fecha julio 08 del 2.004, la compañía L.U. TRADING S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con 
R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 54, a favor del 
menor de edad RICARDO JOSÉ PALACIOS ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, 

representado por el señor Paul Enrique Palacios Martínez, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
de la cédula de ciudadanía No. 090790813-1. 

Con fecha julio 08 del 2.004, la compañía L.U. TRADING S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con 

R.U.C. $$ 0991439749001, ha cedido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 55, a favor del 
menor de edad DANIEL ANDRÉS PALACIOS ROMERO, representado por el señor Paul Enrique 
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BELTRÁN GAMBOA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. A 
0908924285. 

Con fecha agosto 05 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 133 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el título No. 74, a favor de MANUEL ENRIQUE 
BELTRÁN GAMBOA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0908924285. 

Con fecha agosto 05 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 134 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el título No. 75, a favor de MANUEL ENRIQUE 
BELTRÁN GAMBOA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0908924285. 

Con fecha agosto 09 del 2.004, la compañía L.U. TRADING S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
con R.U.C. 4 0991439749001, ha cedido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 
77, a favor de ENRIQUE FERNANDO MONCAYO AGUIRRE, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0901994244. 

Con fecha agosto 09 del 2.004, la compañía L.U. TRADING $.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
con R.U.C. $ 0991439749001, ha cedido 31 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en los títulos No. 78 y 79, 
a favor de MIGUEL ANGEL PLAZA MERCHÁN, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cédula de ciudadanía No. No. 090102096-6. 

Con fecha agosto 09 del 2.004, la compañía L.U. TRADING S$.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
con R.U.C. * 0991439749001, ha cedido 416 acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 
81, a favor de SATRIAN! S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. Hf 0991413200001. 

Con fecha agosto 11 del 2.004, la compañía FREETRADE WORLD INC, de nacionalidad 
panameña, ha cedido 200 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el títuio No. 83, a favor de la 
compañía SUMINISTROS DEL LITORAL ECUATORIANO SUMILIEC S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, con R.U.C. +? 0991404236001. 

Con fecha agosto 12 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, 
cedido 417 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representada en el título No. 85, a favor de los señores JORGE 
EDUARDO BARONA TERÁN Y LYN BLANCO PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana y cubana 
respectivamente, portadores de las cédulas de ciudadanía + 180144589-9, y de identidad H 
0918656183-2, respectivamente. 

Con fecha agosto 12 del 2.004, la compañía L.U. TRADING S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 87, a favor 
de MIGUEL ANGEL PLAZA MERCHÁN, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 090102096-6. 

Con fecha agosto 12 del 2.004, la compañía L.U. TRADING S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 
88, a favor de MIGUEL ANGEL PLAZA MERCHÁN, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 090102096-6. 

Con fecha agosto 16 del 2.004, la compañía FREETRADE WORLD INC, de nacionalidad 
panameña, ha cedido 200 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 90, a favor de DINO 
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Unidos de América cada una, representadas en el título No. 104, a favor MARKUS CHRISTOPH 
FREY KELLER, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0905056131. 

Con fecha 31 de agosto del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 15 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el título No. 105, a favor MARKUS CHRISTOPH 
FREY KELLER, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0905058131. 

Con fecha 01 de septiembre del 2.004, la compañía L.U. TRADING S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 15 acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 107, a favor de MIGUEL ANGEL PLAZA MERCHÁN, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula de ciudadanía No. D090102096-6. 

Con fecha 03 de septiembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 109, a favor de 
RICARDO AGUSTÍN BLUM GUERRA y ALEXANDRA DE LAS MERCEDES GONZÁLEZ 
TORRE, ambos de nacionalidad ecuatoriana, portadores de las cédulas de ciudadania No. 

090535039-3 y 090830957-8 respectivamente. 

Con fecha 09 de septiembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 111, a favor de GIULIO 
MASSIMO ZUNINO MUÑOZ, menor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

de identidad No. 0926071176. 

Con fecha 13 de septiembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 257 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 113, a favor de la 
FUNDACIÓN CENAIM - ESPOL, de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. +? 0991350543001. 

Con fecha 14 de septiembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S$S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 25 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 116, a favor de ANDRES 

VICENTE PEDRAZZOLJ REYES, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía $ 0905676961. 

Con fecha 14 de septiembre del 2.004, la compañía CESSNOCK $S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 50 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 117, a favor de DANIEL 
ANTONIO CHALÉN ROSADO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

tt 0912410081. 

Con fecha 14 de septiembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña 
y con domicilio en Panamá, ha cedido 50 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 118, a 
favor de JORGE ENRIQUE BLACIO GAME, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
de ciudadanía + 090713737-6. 

Con fecha 14 de septiembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 500 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 119, a favor de JORGE 
OSWALDO CALDERÓN VELÁSQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía ff 090425855-5. 

Con fecha 14 de septiembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 30 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los



Unidos de América cada una, representadas en el título No. 137, a favor de la compañía GREAT 
WHITE INVESTMENTS, de nacionalidad panameña. 

Con fecha octubre 05 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 50 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el título No. 139, a favor de ALEJANDRO 
MAURICIO LARREA IZURIETA, menor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0919536896. 

Con fecha octubre 05 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 50 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 140, a favor de VIVIANA CRISTINA 
LARREA IZURIETA, menor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

identidad No. 092017042-0. 

Con fecha octubre 12 del 2.004, la compañía CESSNOCK $.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 250 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 142, a favor de JUAN LUIS DE 
REISET JIMENEZ CARBO, menor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
identidad No. 091981494-7, y HENRI GUSTAVE DE REISET MARGARY, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 090833725-6. 

Con fecha octubre 12 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 40 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 143, a favor de DIANA JANET 
VASQUEZ CHANG, de nacionatidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

091083309-4. 

Con fecha octubre 12 del 2.004, la compañía CESSNOCK S$.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 20 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el título No. 144, a favor de EDUVIGES MARIANA 
PLÚAS MORANTE, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0915577449. 

Con fecha octubre 12 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 

cedido 30 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 145, a favor de RUBEN DARÍO 
CALDERÓN AVILA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

091982299-9. 

Con fecha octubre 14 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 147, a favor de VIVIANA CRISTINA 

LARREA IZURIETA, menor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

identidad No. 092017042-0. 

Con fecha octubre 14 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el título No. 148, a favor de ALEJANDRO 
MAURICIO LARREA IZURIETA, menor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0919536896. 

Con fecha octubre 14 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 149, a favor de PIO ADOLFO YÉPEZ 
MORA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 091374080-1. 

Con fecha octubre 14 del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, ha 
cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el título No. 150, a favor de MARÍA ROSA



ARCE SUÁREZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0908784911, y MARÍA CRISTINA ARCE SUÁREZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 090878492-9. 

Con fecha 12 de noviembre del 2.004, la compañía KEYSTONE ESTATES INC., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 1,150 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 14, a favor de 

CESSNOCK $.A., de nacionalidad panameña. 

Con fecha 17 de noviembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 1,000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 165, a favor de 
INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRCCIONES Y PROYECTOS S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, con R.U.C. ++ 0991108718001. 

Con fecha 17 de noviembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, 
ha cedido 200 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el título No. 166, a favor de EDUARDO 
AUGUSTO ABRIL OJEDA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania ++ 

110002061-7. 

Con fecha 24 de noviembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, 
ha cedido 250 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 250, a favor de ERNESTO JIMÉNEZ 
SOTOMAYOR, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía + 1102409610. 

Con fecha 26 de noviembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, 
ha cedido 2.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 170, a favor del señor HUGO 
ERNESTO EGAS PEÑA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania No. 

090494919-5. 

Con fecha 2 de diciembre del 2.004, la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad panameña, 
ha cedido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 172, a favor del señor JAIME 
ALFONSO FLORES VASQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0908724594. 

Con fecha 6 de diciembre del 2.004, la la compañía CESSNOCK $.A., de nacionalidad panameña, 
ha cedido 15 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el título No. 174, a favor del señor FELIX 
IGNACIO MONTOYA ALAVA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0920249380. 

Con fecha 07 de diciembre del 2.004, la compañía la compañía CESSNOCK S.A., de nacionalidad 
panameña, ha cedido 367 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 176, a favor del menor de 
edad LUIS ESTEBAN ESPINOZA SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 
representado por la señora Maritza Salazar Lozada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 1802681211. 

Consecuentemente, el capital social de la compañía EL TECAL C.A. ELTECA queda distribuido 
según el siguiente cuadro de accionistas. 

  

  

  

  

  

| Accionista No. Acciones 
1. L.U. TRADING S.A. 10.475 

2. PITA INVESTMENT, PINVEST S.A. 9.000 

3. IBACORP S.A. 4.167 

4. KEYSTONE ESTATES INC. 1.150     
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57. MARIA AUXILIADORA SOTOMAYOR MACIAS 25 
58. FERNANDO JAVIER ROBALINO ESPINOZA 500 
59. MARIA LOURDES COBO BARCIA 100 

| 60. JENNY ANTONIA RODRÍGUEZ LEÓN 25 
61. JUAN CARLOS HERÁCLITO CASAL RIZZO 100 
62. JUAN DIEGO LÓPEZ GARAICOA 40 
63. DANIEL ENRIQUE NOBLECILLA CASTRO 50 
64. GREAT WHITE INVESTMENTS 300 
65. ALEJANDRO MAURICIO LARREA IZURIETA 150 
66. VIVIANA CRISTINA LARREA IZURIETA 150 
67. JUAN LUIS DE REISET JIMÉNEZ CARBO y HENRI 250 

GUSTAVE DE REISETE MARGARY 
68. DIANA JANET VASQUEZ CHANG 40 
69. EDUVIGES MARIANA PLÚAS MORANTE 20 
70. RUBEN DARIO CALDERON AVILA 30 
71. PIO ADOLFO YÉPEZ MORA 100 
72. MARIA ROSA LOZANO ACOSTA 10 
73. JOHANNA CECILIA ELIZALDE GUADALUPE 40 
74. YOVANNY RAMON BUSTE PONCE 86 
75. MARTINA SAAB ARCE, MARÍA ANDREA ARCE SUÁREZ, 300 

MICHEL SAAB ACHI, MICHEL ANDRÉS SAAB ARCE, 
NIEVES BEATRIZ SUÁREZ RENDÓN. 

76. MARÍA CRISTINA ARCE SUÁREZ, JOSÉ FERNANDO ARCE 300 
SUÁREZ, y NIEVES BEATRIZ SUÁREZ RENDÓN 

77. NIEVES BEATRIZ SUÁREZ RENDÓN, MICHEL ANDRÉS 1.000 
SAAB ARCE, y MARTINA SAAB ARCE 

78. ORLANDO ENRIQUE RODRÍGUEZ ANDRADE 100 
79. CESAR AUGUSTO AUQUILLA PACURUCU 100 
80. JOSÉ FERNANDO ARCE SUÁREZ y MARÍA CRISTINA 500 

ARCE SUÁREZ 
81. INFINCORP, INVESTIGACIONES, CONSTRUCCIONES Y 1.000 

PROYECTOS S.A. 
82. EDUARDO AUGUSTO ABRIL OJEDA 200 
83. ERNESTO JIMENEZ SOTOMAYOR 250 
84. HUGO ERNESTO EGAS PEÑA 2.000 
85. JAIME ALFONSO FLORES VÁSQUEZ 100 
86. FELIX IGNACIO MONTOYA ALAVA 15 
87. LUIS ESTEBAN ESPINOZA SALAZAR 367 

TOTAL 90.000 
  

Particular que comunico para los fines de Ley. 

A t nte, 

p. EL TECA A. OD 

DOCLELA 

Paul E. Palacios Martínez 

Presidente 
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